
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 2.615/03

A G E N C I A E S T A T A L D E A D M I N I S T R A C I Ó N T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

CCIITTAACCIIOONNEESS  PPAARRAA  SSEERR  NNOOTTIIFFIICCAADDAASS  PPOORR  CCOOMMPPAARREECCEENNCCIIAA

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no Imputables a la Agenda Tributaria. Portal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y 124
de la ley General Tributarla, se citan a los Interesados o a sus representantes para ser notificados por compare-
cencia

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Gestión-Liquidación

ÓÓrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn:: Gestión Tributarla

LLuuggaarr::  Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributarla. Secretarla General Calle Madre Soledad,
1 c.p. 05071 ÁVILA.

PPllaazzoo:: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Ávila 25 de Junio de 2003
El Secretario General, Antonio Alvarez Gil

EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
AAVVIILLAA

Número 2.595/03

E X C M A .  D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno de esta Excma. Diputación Provincial en
sesión celebrada el pasado veintitrés de junio de dos
mil tres, aprobó inicialmente el Reglamento del
Parque Infantil de Tráfico de la Excma. Diputación
Provincial de Ávila. Se publica en su integridad el cita-
do Reglamento a los efectos de que en plazo de un

mes, y en el Registro General de la Corporación, se
puedan presentar reclamaciones o alegaciones al
mismo.

Ávila, a 27 de junio de 2003
El presidente, ilegible

RREEGGLLAAMMEENNTTOO  DDEELL  PPAARRQQUUEE  IINNFFAANNTTIILL  DDEE
TTRRÁÁFFIICCOO  DDEE  LLAA  EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINN--

CCIIAALL  DDEE  ÁÁVVIILLAA..

TTIITTUULLOO  II
OOBBJJEETTOO  YY  FFIINNAALLIIDDAADD  DDEELL  PPAARRQQUUEE

AArrttííccuulloo  11°°.- El Parque Infantil de Tráfico, construi-
do por LA Excma. Diputación Provincial de Ávila y ubi-



cado en el Centro Integral de Ocio y Deporte en el
Medio Natural "Naturávila", cuya sede social se
encuentra en la Ctra. Antigua de Cebreros, km 3, de
Ávila, tiene por objeto la difusión teórico - práctica de
la Educación Vial entre la población comprendida en
la Educación Infantil y Juvenil de la Provincia de Ávila,
de conformidad con lo establecido en la Orden de 31
de enero de 1989 del Ministerio del Interior,
Resoluciones de 15 de septiembre de 1992 y 28 de
octubre de 1994 de la Dirección General de Tráfico.

AArrttííccuulloo  22°°.- Son objetivos pedagógicos del Parque
Infantil de Tráfico, los siguientes:

11..--  OObbjjeettiivvooss  GGeenneerraalleess::

a).- Facilitar y promover información relativa a
seguridad vial a los usuarios del parque.

b).- Completar y ampliar las informaciones de
seguridad vial que los usuarios han recibido en otras
instituciones o por otros medios.

c).- Facilitar a los usuarios los medios prácticos
necesarios para integrar y contextualizar conocimien-
tos y conductas adecuadas y seguras. Favorecer y
fomentar la convivencia respetuosa, educada y cívica
de los usuarios en las vías públicas.

d).- Promover y fomentar en el ámbito provincial
actividades, jornadas, y cuantas otras sean precisas,
que faciliten el conocimiento de esta materia.

22..--  OObbjjeettiivvooss  EEssppeeccííffiiccooss. El monitor o monitores
del Parque Infantil de Tráfico realizará la determina-
ción de estos objetivos, teniendo en cuenta la edad,
los agrupamientos, material disponible, instalaciones,
ubicación, accesos, etc.

a).- Familiarizar a los usuarios con los elementos
que definen y constituyen las normas y señales regu-
ladoras del Tráfico: formas, colores, ¡conos, marcas,
etc., mediante:

• El desarrollo de hábitos de observación.

• La ordenación de conductas de observación.

• La enumeración y ordenación perceptiva de ele-
mentos informativos de tráfico: señales, semáforos,
marcas viales, etc., significativos para los usuarios:
formas, colores, fondos, iconos, señales luminosas,
para su posterior asociación con conceptos tales
como peligro, precaución, detención.

b).- Conocimiento de las normas y señales funda-
mentales para circular en el parque con los vehículos
adecuados: velocidad, peculiaridades del circuito,
zonas con algún peligro de trazado.

c).- Trabajar los conceptos tales como preferencia,
detención, ceder el paso, etc.

d).- Conocer y definir las características mecánicas
y de seguridad de los vehículos que se utilizan en el
Parque, así como las condiciones necesarias para su
mantenimiento y mejor rendimiento.

e).- Promover y fomentar actitudes de respeto y
cuidado del parque y del medio ambiente.

f).- Analizar y estudiar el circuito con referencias
concretas a la realidad, mediante itinerarios habitua-
les conocidos como el acceso al Parque desde las
diversas Localidades de la provincia de Ávila.

33..--  MMeettooddoollooggííaa..
a).- Los contenidos que se seleccionen para estos

objetivos, deben impartirse de forma teórico - prácti-
ca, y cubrir los ámbitos de peatón y conductor, inclu-
so el de usuario de transportes cuando sea posible.

b).- Las actividades para la consecución de estos
contenidos, así como las de evaluación serán valora-
das y propuestas por expertos en materia de
Educación vial y por los Monitores del Parque Infantil
de Tráfico.

TTÍÍTTUULLOO  IIII
TTIITTUULLAARRIIDDAADD  DDEELL  PPAARRQQUUEE..

AArrttííccuulloo  33°°.- El Parque Infantil de Tráfico es de titu-
laridad de la Excma. Diputación Provincial de Ávila.

AArrttííccuulloo  44°°.- El material didáctico aportado por la
Dirección General de Tráfico, se cede al Parque
Infantil de Tráfico en concepto de comodato, de con-
formidad con la legislación vigente.

TTÍÍTTUULLOO  IIIIII
OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN..

AArrttííccuulloo  55°°.- Serán los órganos encargados del
funcionamiento y dirección del Parque Infantil de
Tráfico, los siguientes:

a).- La máxima representación la ostenta la Junta
Rectora, de la que será su Presidente el limo. Sr.
Presidente de la Excma. Diputación Provincial o per-
sona en quien delegue, el Jefe Provincial de Tráfico o
persona delegada, el Director Provincial de
Educación de la Junta de Castilla y León en Ávila o
persona en quien delegue, un Diputado Provincial, el
Gerente de Naturávila que será el Director del Parque
Infantil y un Secretario que actuará con voz pero sin
voto.
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La Junta Rectora se reunirá por lo menos dos veces
al año, al objeto de aprobar el presupuesto de ingre-
sos y gastos, el plan de formación y la memoria de
actividades realizadas por el Parque, y siempre que
exista petición razonada de un tercio de sus miem-
bros.

La Junta Rectora se constituirá válidamente cuan-
do concurran, al menos, los dos tercios de sus com-
ponentes.

Los acuerdos de la Junta Rectora se adoptarán por
mayoría simple, sirviendo en caso de empate como
voto de calidad el del Presidente.

b).- EEll  DDiirreeccttoorr  ddeell  PPaarrqquuee  IInnffaannttiill  ddee  TTrrááffiiccoo, será
el Gerente de Naturávila o persona en quien delegue.

Tendrá como función hacer cumplir los acuerdos
de la Junta Rectora siendo el responsable del buen
funcionamiento del Parque.

Deberá presentar anualmente para su aprobación
a la Junta Rectora, los siguientes documentos, de los
que deberá hacer entrega de una copia a los com-
ponentes de la misma:

• Presupuesto de ingresos y gastos y propuesta de
material anual del Parque Infantil de Tráfico.

• Planificación de actividades a realizar en el
Parque Infantil de Tráfico' así como sus posibles modi-
ficaciones posteriores.

• Memoria anual de actividades realizadas en el
Parque Infantil de Tráfico.

TTÍÍTTUULLOO  IIVV
MMOONNIITTOORREESS

AArrttííccuulloo  66°°.- Con objeto de coordinar la enseñan-
za teórico - práctica, deberá ser adscrito al Parque
Infantil de Tráfico, como encargado de una forma
directa de la labor docente, al menos un monitor - a,
cuyo nombramiento recaerá en la persona que por su
idoneidad proponga el Director - a del Parque y
apruebe la Junta Rectora.

AArrttííccuulloo  77°°.- Serán requisitos necesarios para
ostentar la condición de monitor - a del Parque
Infantil de Tráfico, los siguientes:

a).- Poseer los conocimientos teórico - prácticos en
Educación Vial, al objeto de lograr una enseñanza
eficaz sobre la materia.

b).- Deberá tener y observar un comportamiento
correcto y facilidad de trato agradable con los usua-
rios del mismo.

c).- El Monitor - a, será responsable del logro de
los objetivos previstos y el buen funcionamiento de las
instalaciones, facilitando la información y control a
los grupos actuantes y notificando a la Dirección
cuantas incidencias se produzcan.

TTÍÍTTUULLOO  VV
RRÉÉGGIIMMEENN  DDEE  FFUUNNCCIIOONNAAMMIIEENNTTOO

AArrttííccuulloo  88°°.- La asistencia al Parque Infantil de
Tráfico por sus usuarios, será en todos los casos total-
mente gratuita.

AArrttííccuulloo  99°°.- El Director del Parque Infantil de
Tráfico, elaborará la planificación anual de la activi-
dad del mismo, con la colaboración de los diferentes
centros docentes o lúdicos que vengan a participar en
el mismo, debiendo ser aprobada por la Junta
Rectora con una antelación de treinta días naturales
antes de su puesta en funcionamiento.

AArrttííccuulloo  1100°°.- Estas actividades deben cubrir, ade-
más de los objetivos propuestos, la preparación de
los usuarios para cuantos concursos Locales,
Autonómicos o Nacionales puedan convocarse.

AArrttííccuulloo  1111°°.- Se adoptarán las medidas necesarias
para que el Parque Infantil de Tráfico, desarrolle sus
actividades durante todo el año, de conformidad con
los horarios establecidos y aprobados por la Junta
Rectora.

AArrttííccuulloo  1122°°.- Las posibles variaciones en la plani-
ficación de actividades, serán puestas en conocimien-
to de la Junta Rectora en la primera reunión de dicho
Órgano.

AArrttííccuulloo  1133°°.- La edad de los usuarios del mismo,
estará comprendida entre los seis y los dieciséis años,
siempre que hayan recibido instrucción teórica previa
sobre normas y señales esenciales de circulación en
sus respectivos centros docentes o lúdicos o en el pro-
pio Parque Infantil de Tráfico.

TTÍÍTTUULLOO  VVII
MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  YY  VVIIGGIILLAANNCCIIAA  DDEE  LLAASS  IINNSSTTAA--

LLAACCIIOONNEESS

AArrttííccuulloo  1144°°.- La administración, conservación,
vigilancia e incluso la ampliación del Parque Infantil
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de Tráfico, correrá a cargo de la Excma. Diputación
Provincial de Ávila.

AArrttííccuulloo  1155°°.- El Parque Infantil de Tráfico, contará
con cerramiento vallado y elementos de seguridad, en
sus puntos de acceso, para disuadir y evitar acciones
incívicas.

TTÍÍTTUULLOO  VVIIII
SSIISSTTEEMMAA  DDEE  FFIINNAANNCCIIAACCIIÓÓNN

AArrttííccuulloo  1166°°.- Para la atención de los gastos que
ocasione el desarrollo de las enseñanzas del Parque
Infantil de Tráfico, el Director del mismo, redactará
anualmente una relación de ingresos y gastos que se
someterá a conocimiento y aprobación de la Junta
Rectora, con treinta días naturales de antelación a la
fecha señalada para la apertura del curso, dando
cuenta de la misma dentro de los diez días naturales
siguientes a su aprobación al Órgano Económico de
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, para su
inclusión en los presupuestos anuales de dicha
Corporación.

AArrttííccuulloo  1177°°.- La Excma. Diputación de Ávila, con-
signará en sus Presupuestos anuales la pertinente par-
tida para atender los gastos de mantenimiento, mejo-
ra y funcionamiento del Parque Infantil de Tráfico.

AArrttííccuulloo  1188°°..-- La Dirección General de Tráfico,
dentro de sus posibilidades presupuestarias, contri-
buirá a la renovación del material, tanto didáctico
como móvil, en concepto de comodato, de conformi-
dad con lo establecido en la Orden de 31 de enero
de 1989, Resoluciones de 15 de septiembre de 1992
y 28 de octubre de 1994.

AArrttííccuulloo  1199°°..-- Las subvenciones que se otorguen
por los diferentes Entes Estatales, Autonómicos y pro-
vinciales así como por entidades privadas o personas
físicas, con destino al Parque Infantil de Tráfico, ten-
drán el carácter de finalistas.

TTÍÍTTUULLOO  VVIIIIII  
SSEEGGUURROOSS

AArrttííccuulloo  2200°°.- La Excma. Diputación Provincial,
suscribirá un seguro que tendrá como misión la
cobertura de los riesgos en materia de:

• Responsabilidad civil.
• Asistencia médica de los usuarios y personal del

Parque Infantil de Tráfico.
• Robo y expoliación de los elementos que com-

ponen el Parque Infantil de Tráfico.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  AADDIICCIIOONNAALL

Cualquier duda, a que pueda dar lugar la inter-
pretación de éste Reglamento, será resuelta por la
Junta Rectora, quién de considerarlo necesario efec-
tuará las correspondientes consultas a las Entidades,
Corporaciones y Organismos, que en la misma se
encuentran representados.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación integra en el Boletín
Oficial de la Provincia, una vez ultimados los trámites
conducentes a su aprobación por el Pleno de la
Excma. Diputación Provincial de Ávila.

Ávila, 2003
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Número 2.627/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de



Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancio-
nadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades
denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la
notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila, (Art.116 y 117
de la Ley 4/99).

Ávila, a 24 de Junio de 2003
El Tte. Alcalde Delegado de Trafico, Felix Olmedo Rodríguez
(MULTAS) Resolución 19 Junio 03
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Número 2.446/03

E X C M O .  A Y U N T A M I E N T O D E

Á V I L A

A N U N C I O

El Pleno Corporativo, en sesión extraordinaria
celebrada en fecha 27 de junio del año en curso, a la
vista de lo establecido en el artículo 104.1 de la Ley
7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y en el 27 y 50.5 del R.D.
2568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento de Funcionamiento,
Organización y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales, ha adoptado el siguiente acuerdo, relativo a
los puestos de trabajo de personal eventual adscrito a
los Grupos Municipales y Gabinete de Alcaldía en la
siguiente forma:

1.- Mantener el número y clases de los puestos
existentes en la actualidad en la Plantilla de Personal
Municipal, introduciendo las siguientes modificacio-
nes:

- Proceder a la ampliación en la prestación de ser-
vicios de un Secretario del Grupo de Concejales
Socialista y de un Secretario del Grupo I.U., a jorna-
da completa.

-.Disponer la modificación de las retribuciones
asignadas al Jefe de Gabinete de Alcaldía, asimilán-
dolas a un Grupo B (Nivel CD 22), con independen-
cia del momento temporal en que se proceda a su
cobertura.

2.- Proceder a la creación, dentro de la plantilla
citada, de un puesto de Secretario del Grupo, adscri-
to al de Concejales del Partido Popular y un Secretario
de Grupo, a media jornada, adscrito al de
Concejales del P.S.O.E..

Lo que se hace público para general conocimien-
to.

Ávila, 30 de junio de 2003

El Alcade, Miguel Ángel García Nieto
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Número 2.621/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Habiendo sido depositado el vehículo marca
Volkswagen, modelo Pasat, sin matrícula, n2 de bas-
tidor ZZZ32ZHY224288, en el almacén municipal
del Polígono Industrial, como consecuencia de su
abandono por el que figura como titular en el regis-
tro de la Dirección General de Tráfico, D. Antonio
García González, correspondiéndole según los datos
anteriores la matrícula M-2580-HW, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 71 del Real Decreto 339/90,
modificado por la Ley 5/97 y Ley 11/99, sobre
Tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad
vial, y habiendo intentado la notificación en el domi-
cilio de la calle Venus n2 4 de Alcorcón en Madrid,
sin que se hubiere podido practicar, mediante este
Edicto se comunica al interesado para que en el plazo
de QUINCE DIAS presente alegaciones, entendiendo
que transcurrido dicho plazo se procederá con dicho
vehículo, considerado como residuo urbano, a su
desguace y achatarramiento, conforme a lo dispues-
to en la Ley 10/98, de 21 de abril, de Residuos.

Ávila, 24 de junio de 2003.
El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

– o0o –

Número 2.623/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

E D I C T O

Visto igualmente lo dispuesto en el artículo 21.3,
de la Ley 7/1.985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local en su redacción dada
mediante ley 11/1.999, de 21 de abril, y demás nor-
mativa concordante, esta Alcaldía HA RESUELTO:

Delegar la Presidencia del Patronato Municipal de
Deportes en la Concejal de esta Corporación, Doña
Patricia Rodríguez Calleja con las facultades que
están previstas en los respectivos estatutos de dicho
organismo.

Del contenido de la presente resolución se dará
cuenta al interesado, así como al Pleno Corporativo

en la primera sesión que celebre, publicándose edic-
to en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimien-
to, a los efectos legales procedentes.

Ávila, 27 de junio de 2003.
El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

– o0o –

Número 2.591/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N B A R T O L O M É
D E P I N A R E S

A N U N C I O

DECRETO NÚM. 12/2003: NOMBRAMIENTO DE
TENIENTE DE ALCALDE.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
20 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local y desarrollado en el artículo
46 del Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, vengo en
DECRETAR:

1. Que, se nombre Teniente de Alcalde, para sus-
titución de esta Alcaldía en casos de

vacante, ausencia y enfermedad, al Sr. Concejal
D. Alberto Martín Martín.

2. Que, se notifique el presente nombramiento al
Concejal designado, dándose cuenta

en la próxima sesión plenaria a celebrar por este
Ayuntamiento.

3. Que, se remita Anuncio del presente Decreto al
Boletín Oficial de la Provincia de

Ávila, para que surta los efectos oportunos.
San Bartolomé de Pinares, a 19 de junio de 2003.
El Alcalde, Melquiades García Cea.

– o0o –

Número 2.592/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R Í A D E

L O S C A B A L L E R O S

A N U N C I O

Por resolución de la Alcaldía de fecha 23-06-
2003 se nombra Teniente de Alcalde al concejal D.
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Pío Chapinal Granado quien ha aceptado el cargo.
Lo que se hace público a tenor del artículo 46.1 del
RD 2568/1986 de 28 de noviembre J de las
Entidades Locales.

Santa María de los Caballeros, 25 de junio de
2003.

El Alcalde, Pedro Chapinal Granado.

– o0o –

Número 2.596/03

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

Advertidos errores en el anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia núm. 108, de 12 de
junio pasado, relativo a la Relación de Puestos de
Trabajo de este Excmo. Ayuntamiento, con expresión
de las funciones propias de cada uno, se hacen públi-
cas para general conocimiento las siguientes correc-
ciones:

En la Relación de Puestos de Trabajo:
• En el puesto de Secretaría, donde dice

"010202/00", debe decir 1,010101/0011.
• En el puesto de Subinspector Policía, donde dice

"020202/01", debe decir "020101/00". Donde dice
"D/19", debe decir "C/19". Donde dice "595,02",
debe decir "638,77'.

• En el puesto de Oficial Policía, donde dice
"638,77", debe decir "595,02".

• En el puesto de Arquitecto, donde dice
"030202/01", debe decir "030101/00". Donde dice
"B/23", debe decir "A/25".

• En el puesto de Capataz, donde dice "72, 64",
debe decir "372, 64".

• En el puesto de Oficial Jardinero, donde dice
"040201/01", debe decir "040101/00".

• En el puesto de Encargado Atvo. Matadero,
donde dice "040408/01", debe decir "050101/00".

• En la plaza de Operario vigilante, donde dice
"507/0304", debe decir "050507/0304".

- En la catalogación y funciones de Puestos de
Trabajo:

• En el puesto de Auxiliar, en el punto décimo,
donde dice "curo", debe decir "curso".

• En el puesto de Subinspector de Policía, donde
dice "Subinspector Polio", debe decir "Subinspector
Policía".

• En el puesto de Oficial, en el punto octavo,
donde dice "Arca", debe decir "Aren".

• En el puesto de Operario, en el punto tercero,
donde dice "Operación", debe decir "Operario".

• En el puesto de Encargado administrativo,
donde dice "10501", debe decir "0501".

• En el puesto de Oficial de Matadero, donde dice
"10502", debe decir "0502".

• En el puesto de Conductor mecánico, donde
dice "10504", debe decir "0504".

• En el puesto de Vigilante instalaciones, donde
dice "Puesto de Trabajo Vigilante Instalaciones", debe
decir "Puesto de Trabajo 0505 Vigilante
Instalaciones".

Arévalo, 25 de junio de 2003.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 2.613/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

A N U N C I O

Una vez proclamado Alcalde de este
Ayuntamiento, con fecha 14 de los corrientes, proce-
de la designación de miembros de la Comisión de
Gobierno y, de entre ellos, los Tenientes de Alcalde.

Por ello, y conforme a lo dispuesto en los artículos
21.2, 23.1 y 23.3 de la Ley reguladora de las Bases
del Régimen Local de 2 de abril de 1.985, según
redacción dada mediante Ley 11/1999, de 21 de
abril, y 52, 41.3 y 46 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
la Entidades Locales, vengo en disponer:

Primero: Nombrar miembros de la Comisión de
Gobierno de este Ayuntamiento a los siguientes
Señores/as Concejales/as:

Doña María del Mar Díaz Sastre
Don Ángel Mariano Azañedo Barbero
Don Ángel Herránz Azañedo
Segundo: Nombrar Tenientes de Alcalde a los

Señores/as Concejales/as
miembros de la Comisión de gobierno que se indi-

can y por el orden siguiente: Doña María del Mar
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Díaz Sastre, Primera Teniente de Alcalde. Don Ángel
Mariano Azañedo Barbero, Segundo Teniente de
Alcalde. Don Ángel Herránz Azañedo, Tercer Teniente
de Alcalde.

De presente Decreto se dará cuenta a los intere-
sados, para su conocimiento y efectos oportunos, así
como al Pleno Corporativo en la primera sesión que
celebre, remitiéndose Anuncio para su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de que
surta los efectos desde el día de la fecha.

Lo que se hace público para general conocimien-
to a los efectos legales precedentes.

Las Navas del Marqués, a 24 de junio de 2.003 
El Alcalde, Gerardo Pérez García.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 2.566/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DÑA. MARTA SANCHEZ MENDEZ SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::
Que en el Juicio de Faltas n° 277 /2002 se ha dic-

tado la presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

"La Sra. Da Mª Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Primera Instancia e Instrucción único de Arenas de
San Pedro, ha visto los presentes Autos de Juicio de
Faltas número 277/02, seguidos entre las partes:el
Ministerio Fiscal, en representación de la acción
pública ; D° MARÍA JESÚS PERRERAS GABRIEL, en
calidad de denunciante y Da ISIDORA LABRADO
GARCÍA, como denunciada, recayendo resolución en
base a los siguientes:

Que debo absolver y absuelvo de los hechos
enjuiciados en las presentes actuaciones a Da ISIDO-
RA LABRADO GARCÍA, con toda clase de pronuncia-
mientos favorables, declarándose de oficio las costas
procesales ocasionadas

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a ISIDORA LABRADOR GARCÍA , actual-
mente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de , expido la presente en ARENAS DE
SAN PEDRO a veintitrés de junio de dos mil tres

La Secretaria, Ilegible

– o0o –

Número 2.567/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  1
A R E N A S D E S A N P E D R O

E D I C T O

DÑA. MARTA SÁNCHEZ MENDEZ SECRETARIO
DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NUMERO 1 DE
ARENAS DE SAN PEDRO

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::

Que en el Juicio de Faltas n° 223 /2002 se ha dic-
tado -la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

"La Sra. Dña. Mª Paloma Muñoz Rubiales, Juez de
Primera Instancia e Instrucción único de Arenas de
San Pedro, ha visto los presentes Autos de Juicio de
Faltas número 223/02, seguidos por una presunta
falta de malos tratos, insultos y amenazas, con inter-
vención del Ministerio Fiscal, en representación de la
acción pública y, como implicados D a MI DE LOS
ÁNGELES AYUSO ALONSO, en calidad de denun-
ciante y D. PEDRO RODRIGUEZ MATEOS Y D° ANA
MATEOS LINARES, como denunciados, recayendo
resolución en base a los siguientes: 

Que debo absolver y absuelvo de los hechos
enjuiciados en las presentes actuaciones a DON
PEDRO RODRIGUEZ MATEOS Y D° ANA MATEOS
LINARES, con toda clase de pronunciamientos favora-
bles, declarándose de oficio las costas procesales
ocasionadas."

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Dña. MARÍA DE LOS ÁNGELES AYUSO
ALONSO actualmente paradero desconocido, y su
publicación en el Boletín Oficial de ÁVILA , expido la
presente en Arenas de San Pedro a veintitrés de junio
de dos mil tres

La Secretaria, Ilegible
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